
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: LUZ MYRIAM RUEDA RAMIREZ 
  Radicación: 25718408900120220021900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 29 de junio de 2022, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” demanda de ejecución singular 
contra LUZ MYRIAM RUEDA RAMIREZ, pretendiendo el pago de las siguientes 
sumas de dinero representadas en el pagaré Nº 4610, así: $29.973.071 como saldo 
de capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida en el 
artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 
respecto de dicho saldo de capital causado desde el 30 de diciembre de 2020 hasta 
cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 6 de julio de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal y como 
consta en pdf glosado a folio 16 del expediente digital, notificación personal 
efectuada al correo electrónico de la parte demandada, a lo que el extremo 
demandado guardo silencio. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 



lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo a los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $3.000.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: GUILLERMO FABIAM RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
  Radicación: 25718408900120220022400 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 29 de junio de 2022, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” demanda de ejecución singular 
contra GUILLERMO FABIAM RODRIGUEZ RODRIGUEZ, pretendiendo el pago de 
las siguientes sumas de dinero representadas en el pagaré Nº 4648, así: 
$14.150.825 como saldo de capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 
la Ley 510 de 1999 respecto de dicho saldo de capital causado desde el 30 de 
agosto de 2021 hasta cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 7 de julio de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal y como 
consta en pdf glosado a folio 18 del expediente digital, notificación personal 
efectuada al correo electrónico de la parte demandada, a lo que el extremo 
demandado guardo silencio. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 



lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo a los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $1.500.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JOSE ELKIN ALVAREZ BURITICA 
  Radicación: 25718408900120220022800 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 29 de junio de 2022, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” demanda de ejecución singular 
contra JOSE ELKIN ALVAREZ BURITICA, pretendiendo el pago de las siguientes 
sumas de dinero representadas en el pagaré Nº 66338, así: $4.008.908 como saldo 
de capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida en el 
artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 
respecto de dicho saldo de capital causado desde el 1 de octubre de 2013 hasta 
cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 7 de julio de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal y como 
consta en pdf glosado a folio 16 del expediente digital, notificación personal 
efectuada al correo electrónico de la parte demandada, a lo que el extremo 
demandado guardo silencio. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 



lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo a los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $400.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: CATALINA MARIA GOMEZ USUGA 
  Radicación: 25718408900120220023000 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 29 de junio de 2022, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” demanda de ejecución singular 
contra CATALINA MARIA GOMEZ USUGA, pretendiendo el pago de las siguientes 
sumas de dinero representadas en el pagaré Nº 6092, así: $29.804.128 como saldo 
de capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida en el 
artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 
respecto de dicho saldo de capital causado desde el 30 de julio de 2021 hasta 
cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 8 de julio de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal y como 
consta en pdf glosado a folio 17 del expediente digital, notificación personal 
efectuada al correo electrónico de la parte demandada, a lo que el extremo 
demandado guardo silencio. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 



lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo a los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $2.900.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JEISSON FELIPE CARRILLO RAMIREZ 
  Radicación: 25718408900120220023200 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 29 de junio de 2022, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” demanda de ejecución singular 
contra JEISSON FELIPE CARRILLO RAMIREZ, pretendiendo el pago de las 
siguientes sumas de dinero representadas en el pagaré Nº 5267, así: $6.447.437 
como saldo de capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 
1999 respecto de dicho saldo de capital causado desde el 30 de septiembre de 2021 
hasta cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 8 de julio de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal y como 
consta en pdf glosado a folio 17 del expediente digital, notificación personal 
efectuada al correo electrónico de la parte demandada, a lo que el extremo 
demandado guardo silencio. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 



lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo a los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $640.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 

Demandante: CONDOMINIO EL SILENCIO DE LOS BOSQUES 
ANTES CONDOMINIO LA NARANJA 
Demandado: DAVID HERNANDO CASTRO DIAZ 

  Radicación: 25718408900120220028800 
 
 

Para que tenga lugar la diligencia de secuestro del apartamento 303, bloque 
3 de la calle 95 N° 71-31 del Conjunto Residencia Parque Central Pontevedra, 
segunda etapa de Bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-
1711969, denunciado como de propiedad del Sr. DAVID HERNANDO CASTRO 
DIAZ identificado con la c.c. N°.79.788.947 de Bogotá, se comisiona con amplias 
facultades al señor Inspector de Policía de la zona respectiva, previo reparto de la 
alcaldía local pertinente, con amplias facultades inclusive la de designar secuestre 
y fijarle honorarios provisionales acorde con la tarifa autorizada por el Consejo 
superior de la judicatura. Por secretaría líbrese el correspondiente despacho 
comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez  
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Divisorio 

Demandante: GLORIA INES FORERO DE VARGAS 
Demandada: ANGEL MARIA PEÑUELA PALACIOS  

  Radicación: 25718408900120220032000 
 
 
 Previamente deberá acreditarse que el extremo demandado hizo lectura del 
correo electrónico remitido por la apoderada de la parte demandante. 
 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JOSE DARIO CANTILLO PACHECO  

Demandado: MIRTA ISABEL SARMIENTO GRAU 
  Radicación: 30001408900120170001500 
 
 

 Previamente a resolver lo que en derecho corresponda de la anterior 
solicitud elevada por la demandada córrase traslado a la parte demandante para 
que manifieste lo que estime pertinente. 

 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

    

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ 
Demandado: MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120210055400 
 

 
De las excepciones de mérito planteadas oportunamente por el demandado 

determinado por conducto de apoderado judicial legalmente constituido córrase 
traslado al extremo demandante en la forma y términos a que alude el artículo 370 
del C.G. del P. 
 
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: PABLO EMILIO MOJICA Y JOSE ARQUIMEDES 
MOJICA 
Demandado: ANA ELUCIRA MOJICA BEJARANO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120210068800 
 
 

Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que la curador ad 
litem contesto oportunamente la demanda. 

 
Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 372 y 375 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
CITAR a las partes a la hora de las _____09:00 am_______ del día 

____23______ del mes de ___________Febrero_________________de 2023, 
para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial. Audiencia que se llevará a cabo 
de manera virtual de conformidad con lo autorizado en la Ley 2213 de 2022 a través 
de la plataforma LIFESIZE en los términos de los acuerdos del Consejo Superior de 
la Judicatura. 

 
Adviértase a las partes y a sus apoderados sobre las consecuencia de la 

inasistencia en la forma prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, 
el Despacho advierte que de ser materialmente posible se proferirá la sentencia de 
primera o única instancia al culminar el debate probatorio, y que la diligencia de 
inspección judicial se llevará a cabo de manera presencial al inmueble objeto de la 
declaración de usucapión pretendida. 

 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: KAROL LICETH TOBON MEJIA 
  Radicación: 25718408900120220021800 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial presentado el 29 de junio de 2022, se promovió por parte de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” demanda de ejecución singular 
contra KAROL LICETH TOBON MEJIA, pretendiendo el pago de las siguientes 
sumas de dinero representadas en el pagaré Nº 4968, así: $2.891.930 como saldo 
de capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida en el 
artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999 
respecto de dicho saldo de capital causado desde el 30 de diciembre de 2019 hasta 
cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 6 de julio de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal y como 
consta en pdf glosado a folio 20 del expediente digital, notificación personal 
efectuada al correo electrónico de la parte demandada, a lo que el extremo 
demandado guardo silencio. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 



en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo a los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $200.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
De conformidad con lo previsto en el Art. 599 del C.G. del P., se decreta el embargo 
y retención del 50% del salario, primas, prestaciones sociales, pensiones que 
perciba KAROL LICETH TOBON MEJIA identificado(a), con la c.c. N° 1017242608 
como empleado(a) o vinculado(a) a: MULTIENLACE SAS con Nit#811008963, 
limítese tal medida a la suma de $6.000.000. Por secretaría ofíciese al señor 
Pagador de dicha entidad, para que proceda en la forma indicada en el artículo 593 
numeral 9 del C.G. del P., haciendo las prevenciones de ley. Lo anterior con apoyo 
en lo normado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. Líbrese el oficio 
solicitado en las cautelas. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez  

  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___184____, hoy_____18/10/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: ROBERTO JOSE BARRIOS GUETTE  
  Radicación: 25718408900120220016400 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de ROBERTO JOSE 

BARRIOS GUETTE, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1425 otorgada el 17 de 
mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $1.500.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, 
1.2. La suma de $1.500.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.3. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía.
  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___121____, hoy_____18/07/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: STIVES RAFAEL CAMARGO RESTREPO  

Demandado: SIXTA TULIA RODRIGUEZ MARTINEZ  
  Radicación: 25718408900120220017300 

 
Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 

464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de SIXTA TULIA 

RODRIGUEZ MARTINEZ, para que en el término de cinco días pague a favor de 
STIVES RAFAEL CAMARGO RESTREPO, las siguientes sumas de dinero, 
representadas en el contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 
1464 otorgada el 20 de mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, 
glosada a folio 1 del cuaderno de acumulación del expediente digital, así:  

 
1.1. La suma de $1.000.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022,  
1.2. La suma de $1.000.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes. 
1.3. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado por la simple anotación en 

estado de conformidad con lo previsto en el artículo 463 del C.G. del P. secretaría 
controle el término con que cuenta el demandado para contestar y tramítese por la 
cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única instancia). Art. 440 al 461 
del C. G. del P., y ley 2213 del 2022. Ordenar suspender el pago a los acreedores 
de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de 
ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan a hacerlos valer 
mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma 
prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor STIVES RAFAEL CAMARGO 
RESTREPO actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía. 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___132____, hoy_____03/08/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: MANUEL NEMESIO GARCIA PAYARES  
  Radicación: 25718408900120220017400 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de MANUEL NEMESIO 

GARCIA PAYARES, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1495 otorgada el 24 de 
mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.4. La suma de $900.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, 
1.5. La suma de $900.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.6. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía.
  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___121____, hoy_____18/07/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: CRISTIAN DE JESUS CAMPO LOPEZ  
  Radicación: 25718408900120220018000 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de CRISTIAN DE JESUS 

CAMPO LOPEZ, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1526 otorgada el 26 de 
mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.10. La suma de $1.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, 
1.11. La suma de $1.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.12. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía.
  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___121____, hoy_____18/07/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: JORGE LUIS FREITES PONCE  
  Radicación: 25718408900120220019100 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de JORGE LUIS FREITES 

PONCE, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el contrato 
de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1625 otorgada el 6 de junio de 
2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.3. La suma de $1.600.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.4. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía.
  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___137____, hoy_____10/08/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: BETTY DEL CARMEN AHUMADA ORTIZ  
  Radicación: 25718408900120220019200 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de BETTY DEL CARMEN 

AHUMADA ORTIZ, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1603 otorgada el 3 de 
junio de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $1.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.2. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía.
  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___137____, hoy_____10/08/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: DELCY MARIELA ORTEGA BUELVAS 
  Radicación: 25718408900120220004400 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de DELCY MARIELA 

ORTEGA BUELVAS, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1652 otorgada el 8 de 
junio de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $3.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.2. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía.
  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___136____, hoy_____09/08/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: ESTELA DE JESUS LOPEZ SANCHEZ  
  Radicación: 25718408900120220015900 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de ESTELA DE JESUS 

LOPEZ SANCHEZ, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1398 otorgada el 16 de 
mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.13. La suma de $1.000.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, 
1.14. La suma de $1.000.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.15. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía.
  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___121____, hoy_____18/07/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: ANA LISETTS CORONADO ALZATE  
  Radicación: 25718408900120220016200 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de ANA LISETTS 

CORONADO ALZATE, para que en el término de cinco días pague a favor de 
MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, 
representadas en el contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 
1397 otorgada el 16 de mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, 
así:  

 
1.7. La suma de $1.000.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de mayo de 2022, 
1.8. La suma de $1.000.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.9. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía.
  

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___121____, hoy_____18/07/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: STIVES RAFAEL CAMARGO RESTREPO  

Demandado: NUBIS MARIA GAMEZ ESCORCIA  
  Radicación: 25718408900120220016300 

 
Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 

464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de NUBIS MARIA GAMEZ 

ESCORCIA, para que en el término de cinco días pague a favor de STIVES RAFAEL 
CAMARGO RESTREPO, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1399 otorgada el 16 de 
mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $1.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, 
1.2. La suma de $1.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de julio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.3. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 463 del C.G. del P., el 

extremo demandado queda notificado de este proveído por la simple anotación en 
estado. Tramítese por la cuerda del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única 
instancia). Art. 440 al 461 del C. G. del P., y ley 2213 de 2022. Ordenar suspender 
el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus demandas, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado 
en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El señor STIVES RAFAEL 
CAMARGO RESTREPO actúa en nombre propio por ser este asunto de mínima 
cuantía.  
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___124____, hoy_____22/07/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


